
 

 

Bogotá, D. C., 01 de diciembre de 2021 

 

Doctora 

Jennifer Kristin Arias Falla 

Presidenta Plenaria Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación 

 

Respetada Señora presidenta,  

 

Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 

presenta ante la Plenaria de la Cámara de Representantes, proposición de modificación 

al artículo 6º del Proyecto de 336 de 2021 Cámara – 239 de 2021 Senado “Por medio 

de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante el establecimiento 

de metas y medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia climática 

y se dictan otras disposiciones”. El cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 6. Metas en materia de adaptación al cambio climático. Establézcanse las 

siguientes metas mínimas en materia de adaptación al cambio climático, las cuales 

deberán ser ejecutadas por las entidades territoriales y los organismos y entidades del 

orden nacional que integran los siguientes sectores, en el marco de las competencias que 

les han sido asignadas por la Constitución y la ley: 

 

Sector Vivienda, Ciudad y Territorio  

 

1. Incorporar a 2030 la adaptación al cambio climático en los instrumentos territoriales, 

a través del desarrollo de lineamientos, herramientas y criterios que orienten la gestión 

de la adaptación en el sector.  

 

2. Desarrollar a 2030 acciones de protección y conservación en veinticuatro (24) cuencas 

abastecedoras de acueductos en los municipios susceptibles al desabastecimiento por 

temporada de bajas precipitaciones y temporada de lluvia.  

 

3. Desarrollar a 2030 acciones estructurales y no estructurales de gestión del riesgo para 

la adaptación al cambio climático en el treinta por ciento (30%) de los municipios 

priorizados por susceptibilidad al desabastecimiento por temporada seca y temporada de 

lluvias.  



 

 

4. Alcanzar a 2030 el sesenta y ocho por ciento (68%) del tratamiento de las aguas 

residuales urbanas domésticas.  

 

5. Reusar a 2030 el diez por ciento (10%) de las aguas residuales domésticas tratadas 

por parte de los prestadores del servicio público de acueducto. 

 

Sector Salud y de la Protección Social  

 

1. Formular a 2030 acciones de adaptación en prevención de la enfermedad y promoción 

de la salud, que aporten a reducir los casos de enfermedades sensibles al clima en el cien 

por ciento (100%) de las entidades del sector salud a nivel departamental, distrital y 

municipal. Adicionalmente, a 2030 estarán implementadas las acciones en un cuarenta 

por ciento (40%) de las citadas entidades.  

 

2. A 2030 el cuarenta por ciento (40%) de las instituciones prestadoras de servicios de 

salud del sector público habrán implementado acciones de adaptación ante los posibles 

eventos asociados a la variabilidad y cambio climático. 

 

Sector Minas y Energía  

 

1. Incorporar a 2025, en un instrumento de planificación sectorial de hidrocarburos, en 

uno de minería de carbón y en uno de energía eléctrica, lineamientos de cambio climático 

orientados al aseguramiento de las condiciones de operatividad integral bajo nuevos 

escenarios de demandas operativas y ambientales.  

 

2. Formular a 2025 una metodología de análisis de riesgos climáticos actualizada, junto 

con una estrategia de actualización periódica a nivel nacional y empresarial.  

 

3. Implementar a 2025 un proyecto de adaptación basado en ecosistemas para el sector 

eléctrico, que contribuya a que las empresas del sector aseguren el cumplimiento de sus 

objetivos estratégicos 

 

Sector Industria, Comercio y Turismo  

 

1. Implementar a 2030, como mínimo en el diez por ciento (10%) de las empresas de los 

sectores priorizados con estrategias, acciones o proyectos de adaptación al cambio 

climático, abarcando pequeñas, medianas y grandes empresas de acuerdo a su nivel de 

vulnerabilidad. 



 

 

Sector Transporte  

 

1. Implementar a 2030 tres (3) herramientas para mejorar los sistemas de información 

geográfica de la infraestructura de transporte para la gestión del riesgo.  

 

2. Elaborar a 2030 dos (2) documentos de lineamientos técnicos que tengan como 

objetivo la realización de estudios de riesgo para la infraestructura de transporte.  

 

3. Formular a 2030 la Política para la Gestión de Riesgo de Desastres (GRD) y la 

Adaptación al Cambio Climático (ACC).  

 

4. Diseñar e implementar a 2030 dos (2) metodologías para el cálculo del riesgo de la 

infraestructura de transporte.  

 

5. Implementar a 2030 un (1) proyecto piloto para la aplicabilidad de los lineamientos de 

infraestructura verde vial. 

 

Sector Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural  

 

1. Adoptar a 2030 consideraciones de cambio climático en los instrumentos de 

planificación del sector agropecuario (PIGCCS) e implementar acciones de adaptación.  

 

2. Incorporar a 2030, por parte de las instituciones adscritas al Ministerio de Agricultura 

y Desarrollo Rural, criterios relacionados con la adaptación y resiliencia climática en sus 

planes, programas y proyectos.  

 

3. Implementar a 2030, en al menos diez (10) subsectores agropecuarios (arroz, maíz, 

papa, ganadería de carne, ganadería de leche, caña panelera, cacao, banano, café y caña 

de azúcar), acciones que mejoren sus capacidades para adaptarse a la variabilidad y 

cambio climático, a través de la investigación, el desarrollo tecnológico y la adopción de 

prácticas de transformación productiva de las actividades agrícolas y ganaderas para 

hacerlas más resilientes.  

 

4. Incorporar a 2030, en los Acuerdos Sectoriales de Competitividad, medidas para la 

transformación productiva mediante la implementación de tecnologías de última 

generación, (genética, biotecnología, Agricultura 4.0, metabolómica, entre otras,) para la 

adaptación al cambio climático, por parte de todas las Organizaciones de Cadena 

reconocidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  



 

 

5. Ampliar a 2030 la cobertura y participación en las mesas técnicas agroclimáticas a cinco 

(5) regiones naturales del país (Andina, Caribe, Amazonía, Pacífica y Orinoquía), en 

articulación con la mesa agroclimática nacional, y suministrar información agroclimática 

a todos los productores agropecuarios del territorio nacional. 

 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 

Las metas mínimas en materia de adaptación al cambio climático en cabeza del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible deberán ser ejecutadas por las entidades territoriales, 

las autoridades ambientales, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y demás 

organismos y entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental (SINA), en el marco 

de las competencias que les han sido asignadas por la Constitución y la ley:  

 

1. Diseñar e implementar a 2030 un Sistema Integrador de Información sobre 

Vulnerabilidad, Riesgo y Adaptación al Cambio Climático (SIIVRA), que permita 

monitorear y evaluar la adaptación al cambio climático en Colombia.  

 

2. Formular o ajustar a 2030, un mínimo de ciento treinta y cinco (135) Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA) incorporando consideraciones de 

variabilidad y cambio climático, de conformidad con la priorización que establezca el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 

3. Delimitar y proteger a 2030 el cien por ciento (100%) de los páramos de Colombia, a 

través de la formulación de planes de manejo.  

 

4. Incrementar al 2030, en un 15% con relación a la línea base de representatividad del 

2021, los ecosistemas o unidades de análisis ecosistémicos no representados o 

subrepresentados en el Sistema Nacional de Áreas protegidas (SINAP).  

 

5. Incrementar al 2030, en 100.000 hectáreas, las áreas en proceso de rehabilitación, 

recuperación o restauración en las áreas del Sistema de Parques Nacionales y sus zonas 

de influencia.  

 

6. Actualizar e implementar a 2030 el cien por ciento (100%) del Programa Nacional de 

Uso Sostenible, Manejo y Conservación de los Ecosistemas de Manglar. 

 

7. Adoptar e implementar a 2030, el cien por ciento (100%) de los Planes de Ordenación 

y Manejo Integrado de las Unidades Ambientales Costeras (POMIUAC) con acciones de 



 

adaptación basada en ecosistemas sobre manglar y pastos marinos, y otros ecosistemas 

costeros.  

 

8. Implementar a 2030 un mínimo de seis (6) iniciativas de adaptación al cambio climático 

y gestión del riesgo para el uso sostenible de los manglares (ecosistema de carbono azul), 

de acuerdo con la priorización que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.  

 

9. A 2030 el país reducirá en un 20% las áreas afectadas por incendios forestales, respecto 

al 2019, de manera articulada e interinstitucional, operativizando los procesos para 

la gestión, conocimiento y reducción del riesgo de incendios forestales y el manejo 

de los desastres, a través de las siete estrategias definidas en la NDC en materia 

de incendios forestales.  

 

10. Incrementar a 2030, del 24% al 45% la red de monitoreo con transmisión en tiempo 

real conectada a sistemas de alerta temprana, y coordinar con la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres el fortalecimiento de las capacidades territoriales para el 

monitoreo, vigilancia y evaluación permanente de amenazas, así como la emisión y 

difusión oportuna de alertas tempranas.  

 

11. Desarrollar e incorporar a 2022 un indicador que refleje el avance en el acotamiento 

de rondas hídricas, como parte de los indicadores mínimos de gestión de las Autoridades 

Ambientales, de que trata en el Decreto 1076 de 2015.  

 

12. Acotar a 2030, los cuerpos de agua priorizados por parte de las Autoridades 

Ambientales competentes, de conformidad con la guía técnica para el acotamiento de 

rondas hídricas expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y demás 

instrumentos correspondientes.  

 

13. Al 2030 promover acciones priorizadas en los Planes Estratégicos de Macrocuencas, 

que aporten a la implementación de medidas de adaptación y mitigación del cambio 

climático de cada Macrocuenca.  

 

14. Incorporar a 2030 la Adaptación Basada en Ecosistemas (AbE) en el cien por ciento 

(100%) de las Áreas Marinas Protegidas que hacen parte del Subsistema de Áreas Marinas 

Protegidas del SINAP, a través de medidas de gestión del cambio climático.  

 



 

15. Declarar a 2030, un mínimo del treinta por ciento (30%) de los mares y áreas 

continentales bajo categorías de protección o estrategias complementarias de 

conservación.  

 

16. Actualizar, adaptar e implementar a más tardar en el año 2030 el cien por 

ciento (100%) del Plan Maestro de Erosión Costera.  

 

16. 17. Implementar las acciones requeridas para que, dentro de los doce meses 

siguientes a la expedición de la presente ley, los instrumentos de manejo y control 

ambiental de proyectos, obras o actividades incluyan consideraciones de adaptación y 

mitigación al cambio climático con especial énfasis en la cuantificación de las emisiones 

de GEI y los aportes que las medidas de compensación ambiental pueden hacer a la 

Contribución Nacional ante la CMNUCC. 

 

Elimínese el aparte tachado y adiciónese lo que se encuentra en negrilla y subrayado.  

 

Atentamente,  

 

 

 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MOTIVACIÓN 

 

En grandes rasgos, la costa colombiana puede dividirse en tres regiones: la costa del Caribe, 

la costa del Pacífico y la zona insular oceánica del Caribe. Esta zona insular comprende las 

islas caribeñas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con sus respectivos Islas cayos 

adyacentes de Roncador, Serrana, Serranila, Bolívar, Albuquerque, Quitasueño Norte y Sur, 

los cuales se encuentran localizados aproximadamente entre los 600 y 800 kms al noroeste 

de Colombia y en el Pacífico colombiano se encuentra la Isla Malpelo aproximadamente a 

500 km de Buenaventura. Además, existen distintos grupos de islas en el Caribe y Pacífico 

más próximas al territorio continental colombiano que incluyen, entre otras, las Islas de San 

Bernardo, Islas del Rosario, Isla Fuerte e Isla Tortuguilla e isla Gorgona y Gorgonilla. La costa 

Caribe colombiana se extiende a lo largo de 1.760 km, mientras que la costa Pacífica mide 

aproximadamente 1.392 km incluyendo las islas que las componen. 

 

La erosión costera es un proceso de pérdida del territorio marino costero que se genera 

tanto por fenómenos naturales como huracanes que afectan el equilibrio de un lugar 

como por intervención del hombre. 

 

“Entre las condiciones naturales pueden estar eventos extremos o climáticos como los 

fenómenos de El Niño o de La Niña, el cambio climático o los huracanes, los cuales 

causan pérdida de territorio. Entre las antrópicas están las edificaciones, las vías, las 

zonas hoteleras, los puertos o estructuras mal planificadas”, destaca el profesor de la 

Universidad Nacional de Colombia (UNAL) Sede Medellín. 

 

Si no se planifica bien se afectarán la infraestructura, la población y los ecosistemas que 

habitan allí. También los manglares –que ayudan a proteger y estabilizar las zonas 

costeras–, pues quedan más expuestos al embate del oleaje, lo que a su vez afecta a 

los peces, y por último esto afecta el consumo. 

 

En el departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para el presente año, 

La Procuraduría General de la Nación pidió a las autoridades nacionales y territoriales 

poner especial atención a la erosión costera que se presenta en las playas y que se ha 

incrementado luego del paso del huracán Iota. El ministerio público encontró evidencias 

de posibles faltas de medidas estrictas de planeación, ordenamiento y control para la 

efectiva conservación y protección de los ecosistemas de San Andrés y Providencia. 

 



 

El pasado 9 de febrero de 2018, en un evento realizado en el norte del Urabá Antioqueño, 

en límites con el departamento de Córdoba, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible puso a disposición de autoridades ambientales e instituciones marítimas el 

Plan Maestro de Erosión Costera, un instrumento de política pública con alcance nacional, 

que busca garantizar el desarrollo de una estrategia intersectorial integral en la que se 

implemente un modelo de gobernanza y medidas de adaptación para enfrentar esta 

problemática a lo largo de las costas del país. 

  

El Plan Maestro de Erosión Costera para Colombia está diseñado para brindar las 

herramientas a las instituciones gubernamentales y a los actores con injerencia en temas 

marino-costeros para adoptar las medidas necesarias para resolver los problemas 

ocasionados por la erosión costera1. 

 

De acuerdo con lo expuesto, resulta necesario actualizar el plan de erosión costera que 

empezó a regir desde el 2018 y colocar como fecha límite de su implementación el año 

2030.  

                                                      
1 https://www.minambiente.gov.co/asuntos-marinos-costeros-y-recursos-acuaticos/plan-maestro-de-
erosion-costera/ 


